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Aceptación dc Acto
Administrativo Cor¡dicionado

l*ír* G

DECLARACIOI.IES:

Primera. Declara el C [)residc¡rte Municipal que por ser necesírno e-l

pcrsorri-rl p;rra las activrdades de la D¡recc¡ón de Seguridad Publica [Vlunrcrpal y r,:rr

tuso rle las facullades que le confietc-' el artículo 48 fracción lll de la t-ey dei
GLrbir:rno y la Admrrrrstración Pública lVlunicipal. Artrculo 3. fracción ll ¡rrciso l,]

párrirfr) llo así corno articulo 3" fracción XVll. 27. 36. 3/,3tJ ,39 de la Ley dr:l
Sistcnla de Segurrdad Publica para el [,:stado dc Jalisco, celebra el presL.ntc ¿rcto
ad ¡¡r inrstrativo condicionado
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1. El presente acto se celebra por t¡ünrpo determ¡nado y no podrá modificarse,
suspenderse, termirrarse. sino en los casos y condiciones especificadas en
este m¡smo, así conro en Ia [-ey del Sistema de Seguridad Publica para el
Eslado de Jalisco o faltas gravcs asr consideradas en los reglamentos
rr.r Lrrr rcrpales aplcables

,,|.:(,rlllit.:rllorC(ltl1i.i'11;,'l,.1;,..,;clrllC.JUAN.Cre

3 'Mañifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servrcios sea en la Cabecera Munrcipal o alguna población conrprendida
dentro del tVlunicipio de Jttan¡:catliin, ya sea en lugar fijo o variable, seg¡úrr
Ias necesrdades de las labores dt¿rrtas.

4. El presente tendrá una vigencia del 28 de ABR¡L de 2Ol8 celebraciórr

del presente y que deberá concluir precrsamente el día 28 de MAYO del
2Ol B, con una jor nada dc 24 horas de labores por 24 de descanso.

Así misrno, otorga su conscntirlicnto para que dicho horario pueda scr
modificado, e incluso arnpliado, srcnrpre que se le cié aviso con 24 horas de
anticipación

5. Se prohíbe exprcs¿.rir(rnte .qt¡,:r.l'lahcé tiempo- extraordlnarro, salvo
aLrtorización previa y por escrito de su nrando inmediato.

6. Percrbirá como romr ¡r'l()r¡cr(in ¡l.rorrsuíll la carrtrdad de: $6,001.64 (Seis Mil
Luto con sesenta y cu¿rtro Pcsos 00/100 M. N.) dividiéndose ciicha
cantidad en dos parles igLrales'piHu pagoi,el€ual.3e¡a los clias r¡urnce y
últirnd de cada mes. o el día h¡ibil ¡nmediato anterior en caso de quc
ac¡udlos. seofl inhábrles. quedando incluido en dicha cantidad la parle
proporcional'clc.lr)s rlías clc dest;anso serran;rl y obligatorios. lo anterior
sr:gtrn lo estipulail¡¡rrt los ¡lrticuk¡s 36, 37, 38, 39 de la Ley del Ststema de

7. Gozará de las vacacioncs y dí¿rli de descanso conf
articulos 32 y 33 cJe la Ley del Srsloma de SegLrridad p
de Jalisco. siempre y cuando st: observe la jornad
cláusula 3y4 del presonte,

orme lo disp f)t los
ublica para e
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B Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin obJeci(in normar su desempeño conforme al
rcglamerrto inlerior y slrs sancion()s

L Se comprornete a sujetarse a los ct¡rsos, serlinarios, pláticas, conferencias
y demás act¡vidades relacionadas con li: Capacitac¡ón y Adiestramiento que
se le asignen. ....,.5. ,,:--
<--¿- .

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
l-ligierre que resulten ap[cables. conforrne a las Leyes y Reglarr-rentos de la
lvlateria.

'l 1 La intensidad y calidad del trabajo ser¿irr de tal naturaleza que se obtenga la
lnayor efrciencr¿1, calidad y prorluctividad posibles, sujetándose
estrictanrente a l¿ls nornras e instrucciones que en mater¡a de Seguridad
Pública sean apllcables.

'12. Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus laborr:s srn causa lustrfrcada por nrás de tres
ocas¡ones dentro del nres laborado

c. Notor¡o descenso en la ca[dad y cantidad de traba.io realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier crudadano.

e Divulgar u otorgar inlormación relacionada con su trabajo o con c
Gobrerno, a personas drfcrentes a su .jefe lnmediato. Presiden
filunicipal, Oficial fVlayor o Sccrelario

f. Lo menc¡on¿clo en los articulos 90 al 146 de Ley del Sistema cle
Seguridad Puhlica para el Est¿rdo de Jalisco, así como las leyes
complementarias que corrospondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicros en un puesto igual para el que se
requiere en este acto, durantc el tiempo que dure el mismo. El
incumplimiento (le lo antenor, rrrrphca una falta de probidad que dará lugar a
un procedimiento adrntnistrativo surtiendo asi los efectos que de este
resulte.

14. Se obliga a guardar escrupu losanrente los secretos técnicos. info lon.
datos, estadisticas. y der¡ás rft:talles relacionados con el traba que

¡n conocimiento por razón del trabajo quedesempeñe, o de los cualcs tengi
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realice, así como de los asuntos adr:r inistrativos de carácter reservado.
cuya d¡vulgac¡ón pueda causar prolutcto al Ayunlantiento.

En todo caso, el Ayuntar-nr{}nto se rcserva las acciones que las leyes c¡viles
y penales estableccn en contra de las personas que violen las anteriores
d¡sposrc¡ones.

15. Arnbas partas están de acuerdo er) que, para la interpretación de este Acto
Adrninistrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
lurisprudencia 10512010. -Aprobirda 

por la Prinrera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada de diccisiete de noviembre de dos mil diez.
Sernanario Judicial de la Federacrórr y su Gaceta. Novena Época. Tomo
XXXlll. enero de 2.011, página lll0. Primera Sala, tesis 1a.lJ. 10512010
serialando expro:iatnonte que en lo no establecrdo se regulara por l¿ls
disposiciones dc las l-eyes aplic:rblcs en materia. Reglamentos tMunicipales
correspondientes.

Leído que les fue a ambas partes el prcsenk: Acto Adrninistrativo Condicioltado.
se haccn conocedores y sabedores del contcnido del mismo y. en consecuencta,
de las obligaciones clue contraen lirnrándolo y recibiendo su r:jentplar
correspond¡ente 

se einirx,o 3 g.rl",k, por tcz

FIRMAS DE lAS PARTES: d, íorrrkn .-6¿á¿ut Q*itó" u"
<l o,vl.6 J¿ l,¡ tf e¿m, J,"t,,5 Jc lc,,

[;o¿q.,'r'; ,) -s Povt l" Pvlac''>'t I l'¡

inhrnadá' ,o{tüi-¿-l ¿¿ l-

C, Juan

C. J. Rofu
Pr

LTAt)>6J,.1

oz Vallin
icipal

Tcstigos:

Tcc. Luis Se Vencgas Sua rez
Síndi o Munrcrpal

.P. M ISés Torrcs Ramírcz
Cornisar de Seguridad Pri¡bhca
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